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1. Identificación del módulo e introducción 
 Real Decreto del Título: Real Decreto 1571/2011, de 4 de noviembre, por el que se 

establece el Título de Técnico Superior en Marketing y Publicidad y se fijan sus 
enseñanzas mínimas. 

 Orden del Currículo: ORDEN de 8 de mayo de 2014, de la Consejera de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte, por la que se establece el currículo del título de 
Técnico Superior en Marketing y Publicidad para la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

 Código del módulo: 0623 
 Denominación: Gestión Económica y Financiera de la Empresa 
 Horas totales: 160 horas (ECTS 12). Reales 158 horas. 
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 Horas semanales: 5 horas. 
 Pérdida de la evaluación continua, en horas: 24 horas. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales a), o), p), q) r), s), 
t), u), v), w) y x), del ciclo formativo y las competencias a), l), m), n), ñ), o), p), q), y r) 
del título. 

El módulo profesional “Gestión Económico Financiera de la Empresa” se encuentra 
ubicado en el Ciclo Formativo de Grado Superior de Marketing y Publicidad de la familia 
de Comercio y Marketing que tiene una duración de 2000 horas. Referente en la 
Clasificación Internacional Normalizada de la Educación CINE-5b. Nivel del Marco 
Español de Cualificaciones para la educación superior: Nivel 1 Técnico Superior. 

La competencia general de este título consiste en “definir y efectuar el seguimiento de las 
políticas de marketing basadas en estudios comerciales y en promocionar y publicitar los 
productos y/o servicios en los medios y soportes de comunicación adecuados, elaborando 
los materiales publipromocionales necesarios”. 

Esta programación se ajusta en todos sus aspectos más significativos a lo establecido en 
la ORDEN de 8 de mayo de 2014, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte, por la que se establece el currículo del título de Técnico Superior en Marketing 
y Publicidad para la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

2. Objetivos del ciclo 

a) Conocer y valorar las fuentes y productos financieros disponibles, tales como créditos, 
préstamos y otros instrumentos financieros, así como las posibles subvenciones y 
seleccionar los más convenientes para la empresa, analizando la información contable y 
evaluando los costes, riesgos, requisitos y garantías exigidas por las entidades financieras, 
para obtener los recursos financieros necesarios que se requieren en el desarrollo de la 
actividad. 

o) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados con la 
evolución científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la 
información y la comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a 
nuevas situaciones laborales y personales.  

p) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se 
presentan en los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal.  

q) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, 
integrando saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de 
equivocación en las mismas, para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o 
contingencias. 

r) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en 
contextos de trabajo en grupo, para facilitar la organización y coordinación de equipos de 
trabajo.  
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s) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se 
van a transmitir, a la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la 
eficacia en los procesos de comunicación.  

t) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, 
proponiendo y aplicando medidas de prevención, personales y colectivas, de acuerdo con 
la normativa aplicable en los procesos de trabajo, para garantizar entornos seguros.  

u) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar respuesta a la 
accesibilidad universal y al «diseño para todos».  

v) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en 
el proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser 
capaces de supervisar y mejorar procedimientos de gestión de calidad.  

w) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de 
iniciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender 
un trabajo.  

x) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en 
cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales, para participar como 
ciudadano democrático. 

3. Unidades Didácticas: organización, secuenciación y 
temporalización. 

3.1 Contenidos 

Unidad 1 La actividad empresarial: la iniciativa emprendedora 

1.1. Motivos por los que nace un negocio 
1.2. Características del emprendedor 
1.3. La empresa como sistema abierto 
1.4. Objetivos empresariales 
1.5. Cultura empresarial 
1.6. Macroentorno y microentorno 
1.7. El plan de empresa 

Unidad 2. Establecimiento de la forma jurídica de la empresa  

2.1. La empresa individual  
2.2. Sociedades civiles y comunidades de bienes 
2.3. Las sociedades mercantiles 
2.4. Las sociedades personalistas 
2.5. Sociedades especiales  

Unidad 3. Trámites de constitución y puesta en marcha  

3.1. Trámites de constitución 
3.2. Trámites de puesta en marcha 
3.3. Subvenciones oficiales y ayudas para la constitución y puesta en marcha de una 
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empresa 
3.4. Obligaciones fiscales de la empresa 
3.5. Obligaciones laborales de la empresa 
3.6. La insolvencia de la empresa y sus consecuencias  

Unidad 4. La estructura económica y financiera de la empresa. Generalidades  

4.1. La inversión y la financiación en la empresa 
4.2. Necesidades de inversión de la empresa 
4.3. Las fuentes de financiación propia  
4.4. Fuentes de financiación ajena  
4.5. Subvenciones oficiales y ayudas financieras a la actividad empresarial  

Unidad 5. Recursos financieros a corto plazo 

5.1. El coste de las fuentes de financiación 
5.2. La ley financiera de capitalización simple 
5.3. La ley de descuento simple  
5.4. Créditos comerciales y aplazamientos de pago 
5.5. Créditos bancarios  
5.6. Negociación de efectos comerciales  
5.7. El factoring  

Unidad 6. Recursos financieros a largo plazo 

6.1. La ley de capitalización compuesta 
6.2. Rentas  
6.3. Préstamos 
6.4. Amortización de préstamos 
6.5. Leasing y renting 

Unidad 7. Gestión de los activos de la empresa 

7.1. Análisis de las necesidades de inversión empresarial  
7.2. Evaluación de inversiones 
7.3. Búsqueda de proveedores y suministradores  
7.4. Análisis y evaluación de presupuestos  
7.5. Decisión de compra o alquiler de elementos de inmovilizado  
7.6. Gestión de compras y alquiler de elementos de activo: formalidades  

Unidad 8. La fiscalidad en la empresa 

8.1. Los tributos que gravan la actividad económica  
8.2. El impuesto sobre la renta de las personas físicas 
8.3. El impuesto de sociedades  
8.4. El impuesto sobre el valor añadido  

Unidad 9. La gestión de documentos comerciales  

9.1. El presupuesto 
9.2. El pedido 
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9.3. La factura 
9.4. El recibo normalizado  

Unidad 10. Gestión de documentos de cobro y pago  

10.1. El cheque 
10.2. La letra de cambio  
10.3. Pagaré  
10.4. La transferencia bancaria  
10.5. Las tarjetas de pago  
10.6. Gestión de los impagos de clientes según la normativa vigente 
10.7. El cobro y el pago en moneda extranjera  

Unidad 11. Contabilidad. Generalidades 

11.1. Obligaciones contables de la empresa 
11.2. El patrimonio de la empresa 
11.3. Las cuentas contables  
11.4. Los libros contables y de registro  
11.5. El Plan General Contable  

Unidad 12. El ciclo contable  

12.1. Concepto de ciclo contable 
12.2. La apertura de la contabilidad 
12.3. El desarrollo contable  
12.4. El cierre de la contabilidad 
12.5. Tratamiento contable del IVA  

Unidad 13. Las cuentas anuales  

13.1. El balance de situación  
13.2. La cuenta de pérdidas y ganancias 
13.3. El estado de cambios en el patrimonio neto 
13.4. El estado de flujos de efectivo 
13.5. La memoria  
13.6.  El informe de gestión  

Unidad 14. Interpretación y análisis de la información económico-financiera de la 
empresa 

14.1. El análisis patrimonial 
14.2. El análisis financiero 
14.3. El análisis económico 
14.4. Ratios financieros 
14.5. Ratios económicos 

 

 

 



 

6 
 

4. Criterios de evaluación 

Son los establecidos en el Decreto del currículo del módulo. Se indican en el apartado 8 
de esta programación para cada Resultado de aprendizaje. 

 

5. Criterios de calificación 

En cada evaluación se ponderará la nota mediante la siguiente valoración:  

1. La evaluación se calificará con un número entero de 1 a 10 puntos.  

2. La evaluación trimestral del módulo se considerará aprobada cuando se obtenga 
una calificación de 5 puntos. 

La calificación del módulo será el resultado de ponderar las diferentes valoraciones de 
los criterios, obtenidas mediante los instrumentos de evaluación, por los porcentajes 
establecidos, que vienen detallados en el apartado 8 de la presente programación.  

Para obtener la nota de cada evaluación se sumará la ponderación de los diferentes 
porcentajes establecidos para cada criterio que hayan sido evaluados hasta ese momento, 
teniendo en cuenta que la nota será proporcional al peso total de dichos porcentajes.  

En la evaluación final la nota será el resultado de la suma de todos los porcentajes 
establecidos en la tabla del apartado 8.  

El redondeo de una nota cuando la misma haya resultado con decimales, se efectuará 
siguiendo las siguientes pautas:  

 Para notas superiores a 5: 
o El redondeo se hará al alza al número entero inmediato superior, si el 

decimal es igual o superior a 0,5. 
o El redondeo se hará a la baja y se mantendrá dicha nota al número entero 

sin decimales, si el decimal es inferior a 0,5.  

 Para notas inferiores a 5: 
o El redondeo se hará a la baja y se mantendrá dicha nota al número entero 

sin decimales.  
 

Ejemplos: 

5.60 = 6  5.49 = 5  4.9=4 

La nota obtenida sin redondeo se conservará para obtener la media de final de curso. 

Destacar que la asistencia a clase es obligatoria. Las faltas de asistencia, excluidas 
aquellas debidas a motivos laborales debidamente justificadas, que supongan más de un 
15% de las horas anuales de un módulo conllevarán la imposibilidad de evaluación 
mediante el procedimiento de evaluación continua. En este caso, únicamente podrá 
presentarse a la convocatoria ordinaria de final de curso en la que se le aplicarán, en 
relación a todos los contenidos efectivos dados en clase, los instrumentos de evaluación 
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y calificación que el profesor considere adecuados para abordar los contenidos 
desarrollados a lo largo de todo el curso.  
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6. Resultados de aprendizaje  

Resultado de aprendizaje (RA1) % sobre Total RA 

 “Recopila información sobre iniciativas emprendedoras y oportunidades de creación de 
empresas, valorando el impacto sobre el entorno de actuación e incorporando valores éticos.” 

7,12% 

Criterios de Evaluación Porcentaje 

INSTRUM. 
EVALUACIÓN UD 

E T J O 

a) Se ha evaluado el concepto de cultura emprendedora y su importancia como fuente de creación 
de     empleo y bienestar social. 

0,89%  X   1 

b) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la formación y la 
colaboración para tener éxito en la actividad emprendedora. 

0,89% X X   1 

c) Se han descrito individualmente las funciones básicas de la empresa y se han analizado todas 
en   conjunto como un sistema integral. 

0,89%  X   1 

d) Se han identificado los principales componentes del entorno general que rodea a la empresa: 
económico, social, demográfico y cultural. 

0,89% X X   1 

e) Se han evaluado los conceptos de cultura empresarial e imagen corporativa, y su relación con 
los      objetivos empresariales. 

0,89%  X   1 

f) Se ha reconocido el fenómeno de la responsabilidad social de la empresa y su importancia 
como elemento de estrategia empresarial. 

0,89% X X   1 

g) Se han identificado prácticas que incorporan valores éticos y sociales 0,89%  X   1 

h) Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad económica y financiera de una PYME. 0,89% X X   1 

Resultado de aprendizaje (RA2) % sobre Total RA 
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“Establece la forma jurídica de la empresa ajustándose a la normativa vigente.” 14,28% 

Criterios de Evaluación Porcentaje 

INSTRUM. 
EVALUACIÓN UD 

E T J O 

a) Se han evaluado las distintas formas jurídicas de la empresa. 2,38% X X   2 

b) Se han calculado los gastos de constitución y puesta en marcha de la empresa derivados de 
las distintas formas jurídicas, consultando la legislación vigente. 

1,19% X X   3 

c) Se ha obtenido información sobre las posibles ayudas y subvenciones oficiales para la 
creación de una empresa. 

1,19% X X   4 

d) Se ha seleccionado, a partir de un estudio comparativo, la forma jurídica más adecuada 
valorando los costes, la responsabilidad y las obligaciones jurídicas. 

2,38%  X   2 

e) Se han determinado los trámites jurídicos y administrativos que se deben realizar para la 
constitución de la empresa, a partir de la información obtenida en las administraciones y 
organismos competentes. 

1,19% X X   3 

f) Se han determinado los trámites administrativos, autorizaciones, licencias y capacitación 
profesional, en su caso, que se requieren para la puesta en marcha de una empresa. . 

1,19%  X   3 

g) Se han identificado las obligaciones laborales y fiscales derivadas del ejercicio de la 
actividad económica de la empresa. 

1,19% X X   3 

h) Se han analizado las funciones de los sindicatos, comités de empresa, representantes de 
personal,  inspectores de trabajo y otras instituciones sociales que intervienen en el sector 
correspondiente. 

2,38%  X   3 

i) Se han analizado las situaciones de insolvencia, quiebra y suspensión de pagos y el 
procedimiento de concurso de acreedores en casos de insolvencia, así como la 
responsabilidad del empresario. 

1,19% X    3 

Resultado de aprendizaje (RA3) % sobre Total RA 
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“Organiza los trámites para la obtención de los recursos necesarios para la financiación de las 
inversiones y suministros, evaluando las distintas alternativas financieras posibles.” 

28,89% 

Criterios de Evaluación Porcentaje 

INSTRUM. 
EVALUACIÓN UD 

E T J O 

a) Se han identificado los organismos que informan sobre la obtención de ayudas y 
subvenciones públicas para la adquisición y renovación de activos. 

3,40% X    4 

b) Se ha obtenido información sobre los instrumentos financieros y de crédito más habituales 
para la financiación de las inversiones y demás operaciones de la empresa. 

3,622% X X   4 

c) Se ha analizado información sobre el procedimiento, los requisitos, garantías, y 
documentación que se exigen para obtener un crédito o un préstamo en una entidad 
financiera. 

3,622% X    5 

d) Se han calculado los costes y analizado los requisitos y garantías exigidos, en las 
operaciones de “leasing” y “renting”, para la compra de vehículos y otros inmovilizados. 

0,80% X X   6 

e) Se han diferenciado los conceptos de interés nominal e interés efectivo y la tasa anual 
equivalente (TAE), tanto en inversiones como en instrumentos financieros (préstamos y 
créditos). 

3,622% X    6 

f) Se han calculado los costes y las cuotas de amortización de un préstamo mediante los 
sistemas de amortización más utilizados. 

3,622% X    6 

g) Se ha seleccionado la alternativa financiera más ventajosa para la adquisición de vehículos, 
maquinaria y otros activos en función de costes, riesgos y garantías. 

3,40% X X   6 

h) Se ha analizado el procedimiento y las condiciones para solicitar los avales, fianzas y 
garantías bancarias que se requieren para realizar determinadas operaciones de transporte 
especial. 

3,40% X    6 

i) Se han utilizado hojas de cálculo para analizar, mediante las funciones oportunas, diferentes 
operaciones financieras. 

3,40% X    6 

Resultado de aprendizaje (RA4) % sobre Total RA 
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“Determina las formalidades para la compraventa y/o el alquiler de los vehículos y otros activos, 
analizando las necesidades de inversiones y suministros y los recursos financieros necesarios.” 

5,68% 

Criterios de Evaluación Porcentaje 

INSTRUM. 
EVALUACIÓN UD 

E T J O 

a) Se han determinado las necesidades de vehículos, instalaciones, maquinaria y otros activos y 
los suministros necesarios en las empresas. 

0,71%  X   7 

b) Se han analizado las diferencias fundamentales entre la compraventa o el alquiler de 
vehículos, maquinaria, e inmovilizados necesarios para el ejercicio de la actividad 

0,71% X X   7 

c) Se han identificado las variables de un plan de inversión, diferenciando la financiación 
propia y ajena y la recuperación de las inversiones a corto y a largo plazo. 

0,71%  X   7 

d) Se han determinado las necesidades de suministros y servicios de mantenimiento y 
repuestos, así  como los costes que se derivan de los distintos sistemas de aprovisionamiento. 

0,71% X X   7 

e) Se han evaluado diferentes planes de inversión a partir de los costes y la previsión de 
ingresos. 

0,71%  X   7 

f) Se han analizado las ventas y los inconvenientes de los mercados de primera y segunda 
mano y de  alquiler de vehículos y otros activos. 

0,71%  X   7 

g) Se ha contactado vía online y offline con diferentes proveedores y suministradores 
potenciales y  solicitado la presentación de ofertas y presupuestos de acuerdo con las 
especificaciones recibidas. 

0,71%  X   7 

h) Se han evaluado las diferentes alternativas para la adquisición y renovación de vehículos, 
maquinaria e instalaciones, a partir del análisis comparativo de los presupuestos de compra y 
condiciones de pago. 

0,71%  X   7 

Resultado de aprendizaje (RA5) % sobre Total RA 

“Elabora facturas, recibos y documentos de cobro y pago de los productos y de los servicios 
prestados, aplicando las normas mercantiles y fiscales de facturación.” 

14,3% 
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Criterios de Evaluación Porcentaje 

INSTRUM. 
EVALUACIÓN UD 

E T J O 

a) Se han interpretado las normas mercantiles y fiscales y los usos del comercio que regulan la 
facturación de productos y/o servicios incluyendo la facturación electrónica. 

1,79% X    9 

b) Se han identificado los impuestos que gravan los servicios de transporte y los tipos de 
gravamen 

1,79% X    8 

c) Se han interpretado los aspectos del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) y las 
obligaciones establecidas para la facturación de productos y/o servicios nacionales e 
internacionales. 

1,79% X    8 

d) Se ha realizado la facturación de la venta de productos y/o la prestación de servicios, 
utilizando las aplicaciones informáticas adecuadas. 

1,79% X    9 

e) Se han analizado las características, costes de gestión de cobro y negociación y riesgos de 
los diferentes medios de pago o cobro. 

2,38% X    10 

f) Se han gestionado los impagados de clientes cumpliendo los requisitos y plazos 
contemplados en la  normativa vigente. 

2,38% X    10 

g) Se han supervisado las condiciones de pago y cobro de las operaciones en divisas. 2,38% X    10 

Resultado de aprendizaje (RA6) % sobre Total RA 

“Gestiona el proceso contable y fiscal de la empresa, aplicando la normativa mercantil y fiscal 
vigente y los principios y normas del Plan General Contable.” 

19,65% 

Criterios de Evaluación Porcentaje 

INSTRUM. 
EVALUACIÓN UD 

E T J O 

a) Se han diferenciado las distintas partidas del balance, analizando su relación funcional: 
activo (fijo y circulante), pasivo fijo (fijo y circulante) y patrimonio neto. 

2,04% X X   11 
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b) Se han diferenciado los conceptos de inversión, gasto y pago, ingreso y cobro. 2,04% X    8 

c) Se han registrado las operaciones realizadas y se ha calculado el resultado, de acuerdo con los 
principios generales y las normas de valoración del Plan General Contable. 

2,04% X    9 

d) Se ha determinado la amortización de los vehículos y demás elementos del inmovilizado, de 
acuerdo con la normativa fiscal vigente y el Plan General Contable. 

2,04% X    9 

e) Se han elaborado las cuentas anuales de acuerdo con el Plan General Contable para las 
PYMES. 

2,04% X    10 

f) Se han identificado las obligaciones fiscales derivadas de la aplicación y gestión del Impuesto 
sobre el Valor Añadido (IVA) 

2,04% X X   12 

g) Se han establecido las gestiones que se han de realizar para la liquidación del impuesto de 
circulación de los vehículos interpretando la normativa que lo regula. 

1,79% X X   11 

h) Se han identificado los impuestos sobre determinados vehículos, así como las tasas, cánones 
y derechos de uso que se han de pagar por la utilización de determinadas infraestructuras. 

1,79% X X   12 

i) Se han determinado las obligaciones fiscales relativas a los impuestos que gravan los 
beneficios, en  función de la forma jurídica de la empresa: IRPF e Impuesto de Sociedades. 

1,79% X X   8 

j) Se ha utilizado una aplicación informática de contabilidad. 2,04% X    9 

Resultado de aprendizaje (RA7) % sobre Total RA 

“Determina la rentabilidad de las inversiones y la solvencia y eficiencia de la empresa, 
analizando los datos económicos e información contable disponibles.” 

10,08% 

Criterios de Evaluación Porcentaje 

INSTRUM. 
EVALUACIÓN UD 

E T J O 

a) Se han empleado las aplicaciones y utilidades de la información contable y los estados 
financieros para una gestión eficaz de la empresa. 

1,49% X X   12 
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b) Se han valorado las relaciones del equilibrio necesarias entre las inversiones realizadas y los 
recursos financieros propios y ajenos, diferenciando entre la financiación básica y la del 
circulante. 

1,49% X X   12 

c) Se han aplicado los métodos más habituales para la evaluación de la rentabilidad de 
inversiones: tasa interna de rentabilidad (TIR), valor actual neto (VAN) y tasa de retorno. 

0,57% X X   14 

d) Se ha calculado el valor de adquisición, vida útil, valor actual, valor de reposición y valor 
residual de los elementos del inmovilizado 

0,57% X X   13 

e) Se han calculado los flujos de tesorería o “cash-flow” y el período medio de maduración. 1,49% X X   14 

f) Se ha calculado el punto muerto o umbral de rentabilidad. 1,49% X X   14 

g) Se han calculado las principales ratios y los indicadores financieros para analizar los estados 
financieros a través del balance y la cuenta de resultados. 

1,49% X X   14 

h) Se han utilizado hojas de cálculo para la determinación de los diferentes ratios financieros y 
el cálculo de la rentabilidad de la empresa. 

1,49% X X   14 

Se utilizarán como instrumentos de evaluación: E “Examen”, J “Ejercicios”, T “Trabajos” y O “Observación”, dependiendo de los determinados 
escenarios a los que nos enfrentemos a lo largo del curso académico.
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7. Procedimientos e instrumentos de evaluación 

Para empezar el curso se realizará una prueba inicial para valorar los conocimientos 
previos que el alumnado tiene sobre el módulo y que servirá para detectar aquellos 
aspectos que puede ser necesario repasar. Esta prueba no será considerada prueba 
evaluable.  

Dado el carácter práctico del módulo, el instrumento fundamental de evaluación será el 
trabajo realizado por el alumno y la presentación del mismo en aras a la elaboración final 
del proyecto. 

El profesor controlará el seguimiento del proyecto realizado por el alumno, haciendo las 
correcciones y modificaciones oportunas. 

El proyecto constará de un desarrollo escrito y de una exposición que se realizará de forma 
oral en clase, pudiendo el alumno apoyarse en medios para su presentación. 

El curso se aprueba con una nota mínima de 5. Para una posible recuperación del 
proyecto, el alumno tendrá que seguir las indicaciones del profesor. Según la calidad del 
proyecto lo tendrá que realizar todo de nuevo o sólo algunas partes del mismo. 

El número de faltas de asistencia (excluidas las laborales) que determina la imposibilidad 
de realización de evaluación continua es del 15% de las 158 horas de duración del módulo. 
Ello supone la no evaluación parcial del alumnado, quedando pendiente de evaluar todo 
el módulo en el mes de junio. Al final de curso se evaluará al alumnado en un único 
examen o trabajo con todas las unidades didácticas del módulo. 

Las fechas de realización de las pruebas de evaluación se programarán de acuerdo con el 
alumnado. Si un miembro del alumnado no se presenta a un examen en la fecha 
establecida deberá presentarse en la fecha de la recuperación. 

Los instrumentos para la evaluación del alumnado serán variados y en función del tipo de 
contenidos, teniendo en cuenta los criterios de evaluación planteados, por ser los 
referentes de la consecución o no de los resultados de aprendizaje. 

Al principio de cada instrumento de evaluación habrá una tabla donde se especificará qué 
criterios de evaluación se están valorando.  

Los instrumentos de evaluación serán:  

● Pruebas escritas. 
● Trabajos y prácticas evaluables: En lo referente a trabajos individuales o en 
grupo: serán actividades que realizará el alumnado, siguiendo las pautas del profesorado. 
Varias de las prácticas evaluables serán en inglés. Podrán ser escritas u orales y su 
calificación se recogerá en el cuaderno del profesorado. Mención especial merece el 
proyecto de empresa que se realiza a lo largo de todo el módulo. 
Los trabajos tendrán la siguiente calificación: 
o De 0 a 10; siempre que se entreguen en tiempo y forma.  
o No se admitirán trabajos una vez superada la fecha de entrega. 
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La ponderación de cada uno de los criterios aparece reflejada en la tabla del apartado 8 
(Resultados de aprendizaje) de esta programación. La suma de los porcentajes deberá ser 
del 100%.  

La nota de final de curso se obtendrá a partir del cálculo de la nota teniendo en cuenta el 
porcentaje asignado a los criterios de evaluación.  

No obstante, deberá tenerse en cuenta que para superar un módulo es necesario aprobar 
todos los resultados de aprendizaje asociados al mismo. 

 

Sobre la evaluación continua  

“El artículo 7.3 de la Orden de 26 de octubre de 2009 establece que el número de faltas 
de asistencia que determina la pérdida del derecho a la evaluación continua es como 
máximo del 15% respecto a la duración total del módulo profesional. El centro docente 
en el marco del proyecto curricular del ciclo formativo o del Reglamento de Régimen 
Interior, fijará el porcentaje de faltas de asistencia que determine la pérdida de la 
evaluación continua, en función de la duración y de las características del módulo 
profesional de que se trate.”  

Del porcentaje anterior quedarán excluidos los alumnos que cursen este módulo y tengan 
que conciliar el aprendizaje con la actividad laboral. La exclusión deberá ser solicitada 
por el alumno.  

El módulo profesional de “Gestión económica y financiera de la empresa” tiene una 
duración de 158 horas, por lo que 24 faltas de asistencia injustificadas implicarán la 
imposibilidad de evaluación mediante el procedimiento de evaluación continua, por lo 
que, en esos casos, el alumno podrá recuperar, si es oportuno, siguiendo las indicaciones 
del profesor en el periodo extraordinario de junio. 

 

8. Materiales y recursos didácticos 

Otros recursos y materiales:   

 Aula de informática: ordenadores y cañón proyector 
 Internet 
 Calculadora. No se podrá usar el teléfono móvil como calculadora.  
 Apuntes y actividades elaboradas por el profesor.  
 Google-Classroom 

Espacios: 

 Aula B08 con ordenadores y proyector 
 
 
 
 


